
Guayaquil, 14 de Febrero de 2.014 

Señora 
AQUÍILA DEL ROSARIO CÓRDOVA VALVERDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
IMPORTADORES MAYORISTAS ECUADOR IMPORMAYOREC S,.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL. de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted le 
corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. 

IMPORTADORES MAYORISTAS ECUADOR IMPORMAYOREC S.A,, se constituyó 
por escritura pública celebrada ante Notario Quinto de Guayaquil Abogado Cesario 

Condo Chiriboga, el 13 de Enero de 2.014 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 10 de Febrero del mismo año. 

Atentamente, 

/ 

NM 
Henry Sánchez 
PRESIDENTE AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía IMPORTADORES MAYORISTAS 
ECUADOR IMPORMAYOREC S.A., para el cual he sido elegida. Guayaquil, 14 de 

Febrero de 2.014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORTADORES MAYORISTAS ECUADOR IMPORMAYOREC 
S.A., a favor de AQUILA DEL ROSARIO CORDOVA VALVERDE, de 
fojas 8.100 a 8.102, Registro de Nombramientos número 2.581. 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2014 
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DEL. 

KEVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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